
 
   
   
 

CERTIFICACIÓN NÚM. 04 (2016-2017) 
 
 

Yo, Luisa González Cotto, Secretaria de la Junta Administrativa de la Universidad 
de Puerto Rico en Carolina, CERTIFICO QUE: 
 

La Junta Administrativa, en su reunión ordinaria celebrada el día 6 de septiembre 
de 2016, tuvo ante su consideración la Enmienda al Calendario Académico 2017-2018, 
aprobado mediante la Certificación Núm. 24 (2015-2016).   Dicha enmienda atempera 
lo establecido en la Reglamentación de la Matrícula Tardía, Certificación Núm. 70 (2015-
2016).  

 
Luego de las consideraciones correspondientes, este Cuerpo aprobó el 

Calendario Académico 2017-2018 Enmendado.  Es parte de esta Certificación el 
Calendario Enmendado. 

 
Esta Certificación deja sin efecto la Certificación Núm. 24 (2015-2016). 
 
Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la 

presente en Carolina, Puerto Rico, hoy siete de septiembre de dos mil dieciséis. 
 
 
 

Luisa González Cotto 
Secretaria de la Junta Administrativa 

 
 
Vo. Bo.  Moisés Orengo Avilés, Ph.D. 
   Rector y Presidente de la Junta Administrativa 
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